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“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO” 

NATURALEZA JURÍDICA

CONCEPTO

Procedimiento es:

“Ese conjunto de formalidades y actos que

preceden y preparan el acto administrativo”

(Gabino Fraga. Derecho Administrativo)

“El procedimiento administrativo es en rigor

respecto de la voluntad administrativa, lo que

el acueducto al agua, el conducto por el

que transita -en nuestro caso- en términos de

Derecho, la actuación administrativa”

(José Roberto Dromi. El Procedimiento Administrativo)



¿CUÁLES SON LAS FINALIDADES DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO?

FINALIDAD SUSTANTIVA.

Protección del interés público y los

derechos fundamentales de las

personas.

FINALIDAD ADJETIVA. 
Garantizar los derechos de

defensa y debido proceso de las

personas.



“TIPOS DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO”

 Procedimiento de 

verificación

 Procedimiento de garantía 

de audiencia

 Procedimiento 

administrativo disciplinario

 Procedimiento 

administrativo de ejecución 

fiscal

A) PROCEDIMIENTO DE OFICIO. B) PROCEDIMIENTO A 

PETICIÓN DE PARTE.

(derecho de petición)

- Los laudos derivados de

procedimientos arbitrales ante

autoridad administrativa ¿son

actos administrativos o

jurisdiccionales?

- Derecho de petición a través de
Twitter



“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO”

A) Derecho a una citación 
adecuada. 

B) Derecho a ofrecer 

pruebas.

C) Derecho a 

formular alegatos.

D) Derecho a una 

resolución en la que 

sean analizadas las 

pruebas y los alegatos 

realizados en defensa.

Derecho a un medio de 

defensa.

- ¿Si una autoridad administrativa omite
ejercer sus facultades de allegarse de
pruebas para mejor proveer incurre en
una violación a las FEP?

- Caso del cabo de llaves

- ¿Debe respetarse el derecho de
audiencia a una persona en estado de
ebriedad?



“EL ACTO ADMINISTRATIVO Y EL ACTO DE 
GOBIERNO”

Definición del acto 

administrativo. 
Principios de 

ejecutoriedad y 

presunción de validez.

Acto de gobierno 

(Presentación de 

iniciativas, firma de 

convenios, veto de leyes)



“RESOLUCIONES FICTAS Y RESOLUCIONES 

EXPRESAS”

1

2

Resoluciones expresas

Silencio administrativo

Resolución afirmativa ficta

Resolución afirmativa



“CAUSAS DE NULIDAD DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS”

1 Cuestiones 
formales

Cuestiones de 
fondo 

Desvío de poder, 
desproporción, 

injusticia 
manifiesta

2

3

4

5

Cuestiones 
procesales 

Competencia



“RECURSO ADMINISTRATIVO”

 Naturaleza jurídica

 Diferencia entre juicio y recurso

 Recursos jurisdiccionales y 

administrativos

 Recursos verticales y horizontales

 Recursos optativos y obligatorios

 Confirmativa ficta

 Principio de litis abierta



“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO”

SUBSTANCIACIÓN

(Admisión del IPRA

y audiencia inicial)

RESOLUCIÓN

INVESTIGACIÓN

IPRA

Revocación

(faltas no 

graves)

Apelación

(faltas graves)
Revisión

(faltas graves)



¡GRACIAS!
Magistrado Luis Octavio Martínez Quijada.

Cuarta Sección de la Sala Superior Especializada 

en Materia de Responsabilidades Administrativas. 


